
El Peruano 
Lima, Domingo 2 de Setiembre de 1984 

les en mérito a las cuales se 
dos Títulos de Propiedad; 

“Articulo Segundo. — Declarar revertidos al do- 
min:o del Estado los predios rústicos “Chicozal”, | 
“San José”, “Nanay”, “Montes Urales” y “San 
Juan” con las extensiones y ubicación antes seña- | 
ladas. i 

Artículo Tercero, — Dejar a salvo el derecho de | 
los ocupantes, para que lo hagan valer conforme a 

expidieron los Endica— 

" Artículo Cuarto. — La Dirección de la Región 
Agraria XIII — San Martían, solicitará al Juez de 
Tierras la cancelación de los Asientos Registrales 
y la subsecuente inscripción de los predios materia 
de la presente Resolución a favor de la Dirección 
General de Reforma Agraria y Asentamiento Ru- ! 
ral, en los Registros Públicos.de San Martín. 

Regístrese y comuníq“iese. ¿ 
 JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Ministro 

dg Agricultura. 
— 

, RESOLUCION MINTSTERTAL 
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Lima, 28 de agosto de 1984. 

“Los expedientes relativos a la Declaración de | 
de Títulos de Propiedad de los predios | 

denominados “PIÑA YACU” de 14 iás. | 
m2., “NUEVO HUOAYABAMBA” de 10 Hás. 'L 

0582 m2., “STALINGRADO” de 5 Hús. 9,280 m2., 
” de 2 Hás. 2668 m2., “LA RE- | CONQUISTA” de 16 Hás. 6,307 m2., “TINGANA”! 
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de $ Hás. 1,603 m2, “CAPRICHITO” de 0 Hás , 
$ m2., y “PORVENIR” de 5 Hás. 4734 m2., de 

r superficial, todos ubicados en el distrito 
$… de Rioja, departamento de San Mar- 

. , - 

£pnsmsn¿ano: 

“Que, por Resoluciones “ Ministeriales Nos 432, 
» 2497, 1936, 1897 y 5456 de fechas 23 

*brero de 1957, 23 de diciembre de 194n, 25 de 
de 1961, 14 de agusto de 1951, 08 de octubre 

L956, 05 de diciembre de 1950, 15 de dici 
967 y 25 de setiembre de 1934,'m5pectivamm 

a favor de los señores Lorenzo Pizan- 
" Íígt;ri% ?ar?ndez López, Alejandro 
itenegro , Octavio Pereira Sánchez, Zoila Etelinda Salazar Viuda de Chasquibol, Tomás Se- do Ma¡&¡da: Cahusza, Esteban Chávez Daza y g=$pbcno "o López Hidalgo, los Títulos de Propiedad 

. H705—A; .3046, 14325, 7698, 11423—A, 7427, 
» Y 5136 sobre los predios rústicos “Piña 

y, “Nuevo - Huayabamba”, “Stalingrado”. u' uu …q_u15m”, "T'mgan3”. "a. 

“Porvenir” con las extensiones y ubi- 
señaladas; 

- 

“ 

prighito” y 
cación antés ; 
eMue, por Resoluciones Directorales Nos. 0034— 

84-AG—DR —XIIN-—SM., 0119—54 -AG—DR—XII 
—S3M., OIM—84-—AG-—DR—XIII—SM., 0122—84— 
AG—XHI—-SM 0123—84—AG—DR—XIH—SM.. 
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0177—84—AG—DR—XIII—SM., 0179—84—AG— 
DR—XIII—SM:, y 0181—84—AG—DR —XIII—SM., 
todas de fecha 24 de febrero de 1984, la Dirección 
de la Región Agraria XIII—San Martín, ha decla=s 

rado la Caducidad de Títulos de Propiedad de log 
predios mencionados en «el consitierando preceden=- 

te, en aplicación del Artículo 32* inciso d) del De« 
creto Ley N? 22175 “Ley de Comunidades Nativas 
y de Desarrollo Agrario de las Regiones de Selva 
y Ceja de Selva”, por encontrarse ocupados por 
posesionarios de hecho; 

Que, las citadas Resoluciones Directorales, al 

no haber sido apeladas han quedado legalmente 

consentidas, por lo que la Dirección General de Re- 

Torma Agraria y Asentamiento Rural, con fecha 19 
de Mayo de 1984, ha solicitado la expedición de la 
presente Resolución Ministeridl; 

Con la visación de la Oficina General de Ase- 
soría Jurídica del Remo; 

! 

SE RESUELVE: 

Artículo 1%— Aprobar el procedimiento seguido 
para la declaración de Caducidad de los Títulos 
de Propiedad de los predios rústicos denominados 
“Piña Yacu” de 14 'Hás., 7,839 m2., (Catorce Hec- 
táress Siete Mil Ochocientos Treintinueve Metros 
Cuadrados), “Nuevo Huayabamba” de 10 ids. 0,562 
m2?. (Diez Hectáreas Quinientos Sesentaidos Metros 
Cuadrados), “Stalingrado” de 5 Hás. 9250 m2. 
TCinco Hectáreas Nueve Mil Doscientos Ochenta 
Metros Cuadrados), “Huascarán” de 2 Hás. 2,668 
.m2. (Dos Hectáreas Dos Mil Seiscientos Sesentaio- 
cho Metros Cuadrados), “La' Reconquista” de 16 
Hás. 6,307 m2.- (Dieciséis Hectáreas Seis Mil Tres= 
cientos Siete Metros Cuadrados), “Tingana” de 5 
Hás, 1,603 m2, (Cinco Hectáreas Mil Seiscientos 
Tres Metros Cuadrados), “Caprichito” de 0 Hás. 
8,820 m2. TCero Hectáress Ocho Mil Ochocientos 
Veinte Metros Cuadrados), “Porvenir” de 5 MHás. 

,á_,¡'13:1 m2. (Cinco Hectáreas Cuatro Mil Setecientos 
Teinficuatro Metros Cuadrados) de extensión su- 

perficial, todos ubicados en el distrito y provincia 
de Rioja, departamento de San Martín, 

Artículo 2'—'—'. Declarar revertidos al dominio del 
EsEado los predios rústicos denominados “Piña Ya- 
cu”, “Nuevo Huayabamba”, “Stalingrado”, “Huas= “carán”, “La Reconquista”, “Tingana”, “Caprichito” y “Porvenir”. con las extensiones y ubicación seña- ladas en el nmumeral anterior, 

Artículo 3*— Dejar a salvo el derecho de los 
ocupantes para que lo hagan valer conforme a Ley. 

Artículo 4*— La Dirección de la Región Agra- 
ria XTI—San Martín, solicitará al Juez de Tierras 
la cancelación de los asientos registrales y la sub= 
secuente inscripción de los predios rústicos materia 
de la presente Resolución a favor de la Dirección 
General de Reforma Agraria y Asentamiento Ru- ral, en los Registros Públicos de San Martín, . ” | 

Regístrese y commíquese. : 
JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Mimis de Agricultura, e —


